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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2020-00422 

 

 

Téngase en cuenta que la parte demandada se notificó del mandamiento de pago 

el pasado 14 de junio, como quedó consignado en el informe de audiencia visto a 

PDF 54, quien dentro del término legal del traslado guardó silencio. 

 

Previo a continuar con lo que en derecho corresponda, secretaría dé 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4° del auto fechado 14 de septiembre de 

2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

(2) 

 
JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 030 de fecha 18 de julio de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria______________________ 


